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“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE 
 
En ejercicio de sus facultades conferidas mediante la Resolución 1037 del 28 de julio del 
2016, en concordancia con el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, 
modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. 5589 de 2011 de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, modificada por la Resolución No. 00288 de 2012, el Decreto 1076 de 2015, la 
Resolución 3957 de 2009, Resolución 0631 de 2015, la Resolución 2659 de 2015, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que la señora ROSMIRA RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.010.418, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado 
SERVITECA CARVAJAL, identificado con matricula mercantil No. 01231216, mediante los 
Radicados Nos. 2013ER160059 del 26 de noviembre de 2013 (solicitud inicial) y  
2014ER197032 del 27 de noviembre de 2014, 2015ER44618 del 17 de marzo de 2015, 
presentó a esta entidad solicitud de permiso de vertimientos para verter al sistema de 
alcantarillado público de Bogotá D.C., junto con sus anexos, para las descargas 
provenientes de la actividad de mantenimiento y reparación de vehículos automotores – 
lavados vehículos  desarrolladas en el predio ubicado en la Carrera 69 Bis No. 39 – 19 Sur  
de la Localidad de Kennedy, de esta ciudad. 
 
Que dado que la información se encontraba completa, la Secretaría Distrital de Ambiente a 
través de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, procedió a iniciar el trámite 
administrativo ambiental de solicitud de permiso de vertimientos para verter a la red de 
alcantarillado de Bogotá D.C., mediante Auto No. 06602 del 29 de noviembre de 2014, 
acto administrativo que fue notificado personalmente el día 10 de diciembre de 2014, a la 
señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.010.418, quedando ejecutoriado el día 11 de diciembre de 2014 y publicado en el Boletín 
Legal Ambiental el día 12 de marzo de 2015.  
 
Que en aras de evaluar los documentos presentados bajo los Radicados Nos. 
2013ER160059 del 26 de noviembre de 2013, 2014ER197032 del 27 de noviembre de 
2014 y 2015ER44618 del 17 de marzo de 2015, así como realizar control y vigilancia en 
materia ambiental, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, realizó visita técnica el 
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día 13 de marzo de 2015, al predio ubicado en la Carrera 69 Bis No. 39 – 19 Sur, de la 
Localidad de Kennedy, lugar donde se ubica el establecimiento de comercio denominado 
SERVITECA CARVAJAL, consignando los resultados en el Concepto Técnico No. 04815 
del 19 de mayo de 2015.  
 
Que el Concepto Técnico No. 04815 del 19 de mayo de 2015, permitió concluir: 
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Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Secretaría, acogiendo las 
conclusiones del mencionado concepto técnico, procedió a declarar reunida la información 
para decidir el trámite de permiso de vertimientos, mediante Auto No. 02164 del día 16 de 
Julio de 2015. 
 
Que acogiendo lo señalado en el Concepto Técnico No. 04815 del 19 de mayo de 2015, 
ésta autoridad ambiental procedió a emitir la Resolución No. 01509 del 14 de octubre de 
2016, mediante la cual se resolvió NEGAR el permiso de vertimientos a la señora 
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ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, , identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.010.418, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado 
SERVITECA CARVAJAL, identificado con matricula mercantil No. 01231216. 
 
Que la Resolución No. 01509 del 14 de octubre de 2016, fue notificada de manera 
personal el día 04 de abril de 2017, a la señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, 
término a partir del cual se cuenta el tiempo de representación de recurso de reposición.  
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN IMPETRADO 
 
Que estando dentro del término legal y mediante Radicado No. 2017ER70608 del 20 de 
abril de 2017, la señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.010.418, propietaria del establecimiento de comercio SERVITECA 
CARVAJAL, interpone RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la Resolución No. 
01509 del 14 de octubre de 2016, con los siguientes argumentos:  
 

1. “(…)  Tener en cuenta que desde el 26 de noviembre de 2.013 que se presentó la solicitud 
de permiso de vertimientos por parte de la Señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN y 
hasta el día 4 de abril de 2.017, día de la notificación de la Resolución 01509 del 14 de 
octubre de 2.016 han transcurrido 3 años, 4 meses y 22 días y que durante este tiempo la 
Secretaria Distrital de Ambiente no comunicó o requirió aclaración de carácter técnico y/o 
legal alguno  la señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN sobre las conclusiones 
expuestas en el Concepto Técnico 04815 del 19 de mayo de 2.015, que pudiera llevara la 
señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN a corregir, aclarar y/o explicar alguna 
inconsistencia encontrada por la Secretaría Distrital de Ambiente, de esta forma considero 
que no se le permitió a la Señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN como usuario a 
aclarar, corregir y/o explicar sobre la solicitud de este trámite. 
 

2. Tener en cuenta que la Señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN ya había presentado 
solicitud de permiso de vertimientos y obtenido permiso de vertimientos por la Secretaria 
Distrital de Ambiente bajo la Resolución 2540 del 8 de agosto de 2.008 y que las condiciones 
técnicas suministradas fueron las mismas con las cuales se solicitó nuevamente el pasado 
26 de noviembre de 2.013, manteniendo las mismas actividades que generan vertimientos 
provenientes del lavado de vehículos y que cualquier inconsistencia encontrada o  reportada 
en la información presentada en la solicitud de permiso de vertimientos podría haberse 
subsanado de manera inmediata. 
 

3. Que la señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN es la propietaria del establecimiento de 
comercio y no actúa como representante legal por lo tanto es equivocada su conclusión al 
afirmar que… no informa del representante legal... como consta en el certificado de Cámara 
de Comercio de Bogotá es un establecimiento de comercio y el propietario es una persona 
natural por lo tanto no hay firma de un representante legal. Se adjunta Certificado de Cámara 
de Comercio. 
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4. Que la dirección del predio es Carrera 69 Bis No. 19-39 sur y que no es la Carrera 68 Bis 
No. 19-39 sur y que esta última dirección fue un error de escritura que pudo corregirse 
oportunamente si Uds. lo hubiesen requerido, para lo cual adjunto Certificado de Tradición y 
Libertad del predio en donde consta la dirección del predio.  
 

5. Que los costos del proyecto para el año 2.013 fueron de $56.000.000 y que estos incluyen 
los valores mensuales y anuales de operación. 
 

6. Que los propietarios del predio son los Señores Hugo Pérez Olaya y Delio Céspedes 
Espinosa y que la Señora Mercedes Grijalba Vega actúa como arrendataria autorizada. 
 

7. Las coordenadas para el punto de la descarga del vertimiento son 4º36’36.022¨N y 
74º8’27.675¨ O ubicado sobre la avenida Boyacá. 
 

8. El predio no ha sufrido ningún cambio en las redes y éstas están reflejadas en el plano 
respectivo adjunto a la solicitud y si Uds. encontraron alguna inconsistencia debieron solicitar 
aclaración al respecto sobre las redes que no coinciden con la realidad actual de predio. 
 

9. Que durante el proceso de solicitud de permiso de vertimientos se presentaron dos 
caracterizaciones del vertimiento: en el primer muestreo del 4 de septiembre de 2.013 el  
parámetro de Tensoactivos no estuvo dentro de los valores máximos establecido en la 
norma, se procedió a corregir este aspecto realizando el cambio de producto de limpieza, en 
este caso el detergente, se volvió a realizar caracterización el día 6 de noviembre de 2.014 
como parte de los compromisos del permiso de vertimientos anterior y este parámetro de 
Tensoactivos estuvo dentro de los valores permitidos en la norma (4,26 mg/L) como se 
demuestra en las caracterizaciones adjuntas en los radicados que 2013ER160059 y 
2014ER197032 que reposan en el expediente. 
 

10. Se adjuntó un plano de localización del predio, que también incluye la localización de redes 
de aguas lluvias, agua residual doméstica y agua residual industrial o no doméstica, se 
incluye la vista de planta de la conducción de las aguas residuales domesticas desde la rejilla 
que las capta hacia el sistema de petratamiento que consiste en una trampa de grasas y 
sedimentadora y su posterior envío hacia el sistema de tratamiento primario y recirculación 
de agua y finalmente al tanque de almacenamiento de agua tratada. También se evidencia 
la caja de inspección interna y caja de inspección externa antes de la conexión con la red de 
alcantarillado de la ciudad. También se adjuntó la memoria de cálculo de la rejilla y la trampa 
de grasa. Este sistema no cuenta con tratamiento terciario por lo tanto no hay planos ni 
detalle de este tratamiento terciario que Uds. mencionan. Se adjuntó  también el manual de 
operación del sistema de tratamiento Lavacar 2006 FVS – 2EC del fabricante del sistema 
instalado. Toda esta información reposa en el expediente.  
 

11. Que se considera que fue violado el debido proceso definido en el artículo 29 de la Carta 
Política en donde dispone que: el debido proceso debe observarse en toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los jueces sino 
también a los organismos y dependencias de la administración pública. El debido proceso 
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administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las autoridades administrativas 
deben ajustarse no solo al ordenamiento jurídico legal sino a los preceptos constitucionales. 
Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la administración pública a través de la 
expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios y, por contera, contrarios a 
los principios del Estado de derecho. Ello en virtud de que “toda autoridad tiene sus 
competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con 
sujeción al principio de legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los administrados 
cuenten con la garantía de defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, 
realizadas por fuera de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes”. 
De la aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados tienen 
derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las pruebas, 
a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin 
a gozar de todas la garantías establecidas en su beneficio. 
 

12. Que se considere que fue violado el principio de la confianza legítima y que de acuerdo a 
los diferentes fallos de la Corte Constitucional, el administrado y que para este caso el 
Usuario la Señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN no tiene que soportar las cargas del 
administrador en éste caso la Secretaría Distrital de Ambiente, este último está en el deber 
y obligación antes de emitir una negación por medio de un acto administrativo trasladar la 
oportunidad al administrado para que ejerza su derecho a la defensa y a la explicación. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo la resolución 01509 del 14 de octubre de 2.016 

notificada el 4 de abril de 2.017 .015. toda vez que fue violado el principio del derecho 
constitucional al debido proceso y a la confianza legítima. 
 

2. Córrase el traslado para suministrar, modificar, aclarar, corregir y/o cumplir con los 
lineamientos jurídicos de acuerdo a la normativa ambiental en materia de vertimientos a la 
red de alcantarillado, necesaria para continuar con el trámite de permiso de vertimientos. 
 

3. Cesar el tramite sancionatorio por las razones antes anotadas, no es justo cuando la 
violación del debido proceso recae en ustedes toda vez que no existe un documento donde 
se requiera para suministrar, modificar, aclarar, corregir y/o cumplir, posibles riesgos 
ambientales que pudiera estar incumpliendo, recuerden que como Usuario y teniendo la 
anterior Resolución en donde se otorgaba el permiso de vertimientos y dentro del término 
solicite el nuevo permiso de vertimientos y es la Secretaría Distrital de Ambiente quien tiene 
que requerirme para corregir y/o subsanar. 
 

4. Invocar el respeto por el principio de la confianza legítima y el respeto al debido proceso”. 
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS  
 

A. Fundamentos Constitucionales  
  
Que el artículo 8 de la Carta Política determina que “es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.  
 
Que el artículo 58 de la Constitución establece que la propiedad es una función social que 
implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función ecológica. Que a su vez el 
artículo 79 de la Constitución establece que “todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo”.  
 
Que el artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligación de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución. Además deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 

B. Fundamentos Legales  
 
Conforme a lo prescrito en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón 
(1.000.000) de habitantes ejercer dentro del perímetro urbano, las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano. Bajo ese entendido, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente 
controlar y vigilar (i) el cumplimiento de las normas de protección ambiental, (ii) el manejo 
de los recursos naturales; (iii) adelantar las investigaciones, (iv) imponer las medidas que 
correspondan a quienes infrinjan las normas ambientales; y, (v) emprender las acciones de 
policía pertinentes.} 
 
Siguiendo esta normativa, el artículo 71 de la ley 99 de 1993 indica: “(…) Artículo 71º.- De 
la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o 
cancelación de una licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que 
sea requerida legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por escrito, 
incluido el directamente interesado en los términos del artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere el artículo 
anterior. “  
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Según lo previsto en el inciso 2° del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993 “…Las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su 
aplicación por las autoridades o por los particulares…”.  
 
Conforme a lo prescrito en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón 
(1.000.000) de habitantes ejercer dentro del perímetro urbano, las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano.  
 
Bajo ese entendido, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente controlar y vigilar (i) 
el cumplimiento de las normas de protección ambiental, (ii) el manejo de los recursos 
naturales; (iii) adelantar las investigaciones, (iv) imponer las medidas que correspondan a 
quienes infrinjan las normas ambientales; y, (v) emprender las acciones de policía 
pertinentes. 
 

C. Recurso de Reposición  
 
El recurso de reposición, como un recurso administrativo que se presenta con la finalidad 
de impugnar las resoluciones que emanan de la Administración u órganos administrativos. 
Puede ser interpuesto, contra cualquier resolución administrativa que ponga fin a la vía 
administrativa.  
 
Que el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) nos expresa:  
 
“(…) Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para 
que la aclare, modifique, adicione o revoque.”  

 
Que acto seguido, el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala:  
 
“(…) Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.  
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.” 

 



 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 01268 

Página 15 de 19 

 

 

 
 

 

 
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
Que, el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal efecto 
y con el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).  
 
Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece, que las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios 
de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y que las 
autoridades tendrán el impulso oficioso de los procedimientos en virtud del cumplimiento 
del principio de celeridad.  
 
Que revisados los principales argumentos en los cuales se fundamenta el recurso de 
reposición y las correspondientes peticiones, esta Entidad expondrá a continuación sus 
argumentos:  
 
 

A. Pronunciamiento de la SDA 
 
Previamente a tratar los puntos en consideración, la Secretaría aclara que no es posible 
dar oportunidad de corregir o explicar los puntos que se tuvieron como razón para negar el 
permiso de vertimientos, dado que la norma no presenta dicha posibilidad, y en cambio 
señala que, teniendo el mérito suficiente para tomar una decisión de fondo, continuará con 
la evaluación del trámite, como sucedió. Los requerimientos realizados por la entidad se 
entenderán como solicitudes de complementación de información, es decir solicitudes al 
usuario cuando la información no se presentó inicialmente pero su finalidad nunca será 
corregir documentación que ya se evaluó de manera negativa dados sus resultados. 
 
Si bien el Auto No. 2164 del 16 de julio de 2015, declaró reunida la información para 
decidir el trámite, la documentación aportada por el usuario, arrojó los incumplimientos 
normativos necesarios para pasar a la etapa conclusiva, emitiendo la Resolución 1509 del 
14 de octubre de 2016, por la cual se NEGÓ un permiso de vertimientos, por diferentes 
razones, de las cuales no era viable una aclaración o explicación.  
 
Esta entidad admite que tuvo una demora considerable en decidir su trámite, pero no 
desconoce que se debe dar cumplimiento a la normativa ambiental en todo momento, tanto 
en el acatamiento de parámetros, como en la presentación completa de los documentos.  
 
Así las cosas, es necesario resaltar, que el permiso que había sido otorgado en 2008, es 
un trámite totalmente diferente que, por supuesto la entidad tiene presente, pero no da 
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beneficios ni ventajas de evaluación en un nuevo trámite como fue el negado bajo la 
Resolución 1509 del 14 de octubre de 2016.  
 
Ahora bien, respecto a los puntos de negación del permiso, es pertinente señalar que:  
 

 La entidad tiene claro que quien solicita el permiso es una persona natural, pero el 
formulario de solicitud del mismo, fue diligenciado de manera errónea, tanto el quien 
realiza el trámite como en la dirección reportada.  

 

 Hecha la consulta en el sistema de información VUC, (ventanilla única de 
construcción), los certificados de libertad y tradición del 19 de abril de 2017, y tal 
cual como usted lo señala, los únicos propietarios del predio son los señores HUGO 
PÉREZ OLAYA y DELIO CESPEDES ESPINOSA, siendo los únicos que pueden 
autorizar el desarrollo de actividades en el predio, no la Sra. MERCEDES GRIJALBA 
como arrendataria, pues no es ella quien tiene la titularidad del derecho de dominio.  

 

 El costo del Proyecto, no fue presentado conforme lo establece la normativa 
ambiental.  

 

 Las coordenadas de los puntos de vertimiento en el predio y los planos, fueron 
irregulares con la infraestructura del predio, respecto a lo evidenciado en la visita 
realizada el 13 de marzo de 2015, siendo así que no coincidió lo visto con lo 
reportado en los planos convencionales que presentó el usuario, dado que se pudo 
evidenciar que las redes plasmadas no coinciden en su totalidad con la 
realidad actual del predio, 

 

 Finalmente, y respecto a las caracterizaciones de vertimientos, si bien la primera 
muestra (Radicado No. 2013ER160059) evidenció un sobrepaso e incumplimiento 
en el parámetro de tensoactivos, la segunda muestra (Radicado No. 
2014ER197032) también evaluado en éste trámite, no arrojó cumplimiento conforme 
a la Resolución 3957 de 2009, dado que no se realizaron al menos dos monitoreos 
simples (puntuales) consecutivos. 

 
Dicho lo anterior, la Secretaría ha actuado siempre conforme al Debido Proceso, y evaluó 
la totalidad de los documentos por usted allegados, arrojando los resultados negativos que 
dieron pie a la decisión tomada.  
 
Respecto al principio de Confianza Legítima, ésta entidad señala que efectivamente la 
carga de la prueba está en el usuario, quién nos aportará la documentación necesaria para 
valorar y determinar la viabilidad o no de otorgar un permiso. Así las cosas, y dado que ésta 
dependencia, tuvo en cuenta los documentos por usted presentados para tomar una 
decisión de fondo, no hay cabida a la vulneración del mismo. 
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Que, atendiendo las disposiciones legales precedentes, así como los argumentos 
expuestos por la señora ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, la Secretaria manifiesta que 
no le asiste razón al recurrente, toda vez que la peticionaria debió dar estricto cumplimiento 
a la normatividad ambiental vigente, para así obtener el permiso de vertimientos solicitado.  
 
Si bien es cierto, la usuaria presentó la documentación para obtener el permiso respecto 
del predio ubicado en la  Carrera 69 Bis No. 39 – 19 Sur, de la localidad de Kennedy, 
también lo es que la misma debió presentar toda información necesaria para realizar el 
estudio de la misma y así poder obtener el permiso de vertimientos para las descargas 
generadas en el establecimiento de comercio SERVITECA CARVAJAL, teniendo en 
cuenta que era de total conocimiento por parte de la usuaria ROSMIRA RONCANCIO 
MERCHAN, los requisitos establecidos en el Decreto 3930 de 2010 hoy Decreto 1076 del 
2015,  y las Resoluciones 3957 de 2009, 0631 de 2015. 
 
La Secretaria Distrital de Ambiente por intermedio de la Subdirección de Recurso Hídrico y 
del Suelo, no ignoró ningún radicado aportado por la peticionaria, por el contrario, tal y como 
consta en el Concepto Técnico No. 04815 del 19 de mayo de 2015, fueron valorados 
todos y cada uno de los documentos, siguiendo paso a paso lo dispuesto en el Decreto 
3930 de 2010 hoy Decreto 1076 de 2015, y garantizando así el debido proceso del trámite.  
 
No obstante, esta autoridad ambiental no puede hacer caso omiso a los resultados 
valorados y otorgar un permiso, pues estaría faltando a sus obligaciones de control 
y vigilancia,  ante una evidencia de incumplimiento por parte de la usuaria. 

 

Que, por lo anterior, y en aras de garantizar que los actos procesales emitidos por esta 
entidad, sean respetados y queden en firme, con base en el principio de eficacia, y 
precaución, ésta autoridad ambiental, procede a confirmar la totalidad de la Resolución 
01509 del 14 de octubre 2016, en atención a lo evaluado en el Concepto Técnico No. 
04815 del 19 de mayo de 2015.  
 
 

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  
 
Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de 
las normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, y en consecuencia 
emprender las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las 
investigaciones e imponer las medidas que correspondan a quienes infrinja las 
mencionadas normas. Que, mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se 
modificó la estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento 
Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente a 
la que se le asignó, entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos 
administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y 
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demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de este ente 
administrativo, así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el 
procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones 
ambientales.  
 
Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente 
por el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se dictan 
otras disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos administrativos por 
medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los permisos y/o 
autorizaciones ambientales.  
 
Que finalmente, mediante la Resolución No. 1037 del 28 de julio del 2016 artículo tercero, 
numeral 1, al Subdirector del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Entidad, se le delegó la 
función de expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, 
concesiones, autorizaciones, modificaciones, adiciones, prorrogas y demás actuaciones de 
carácter ambiental permisivo. 
 
Así las cosas, y en mérito de lo expuesto,  
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 01509 del  
14 de octubre de 2016, expedida por la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo, de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, en la cual se resolvió:  
 
“(…) ARTICULO PRIMERO. - NEGAR la solicitud de permiso de vertimientos presentada mediante 
Radicados No. 2013ER160059 del 26 de noviembre de 2013, por la señora ROSMIRA 
RONCANCIO MERCHAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.010.418, propietaria del 
establecimiento de comercio denominado SERVITECA CARVAJAL, identificado con matricula 
mercantil No. 01231216 del 29 de noviembre de 2002, para verter al sistema de alcantarillado público 
de Bogotá D.C., descarga proveniente de la actividad de mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores-Lavado Vehículos,  desarrollada en el predio ubicado en la Carrera 69 Bis No. 39 - 19 
Sur (Nomenclatura actual), de la Localidad de Kennedy, de esta ciudad, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta resolución”.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora 
ROSMIRA RONCANCIO MERCHAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.010.418, propietaria del establecimiento de comercio denominado SERVITECA 
CARVAJAL, identificado con matricula mercantil No. 01231216 del 29 de noviembre de 
2002, en el predio ubicado en la Carrera 69 Bis No. 39 – 19 Sur de la Localidad de Kennedy, 
de esta ciudad. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín Legal Ambiental que 
para el efecto disponga esta Secretaría en cumplimiento del Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y con 
ella se entiende agotada la vía gubernativa, de conformidad con el artículo 87 Numeral 2 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011.  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá a los 13 días del mes de  junio del  2017 
 

 
JHOAN FERNANDO VIDAL PATIÑO 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO 
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